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Se suscribe en esta Ciudad en 
la Librería de los hijos de Rodrí
guez á 6 rs. al mes llevado á casa 
de los Señores Suscriptores, y g 
para tuera, franco de porte; y en 
la misma se despachan los nú
meros sueltos.

Los anuncios se dirigirán 4 

la redacción francos de porte, 

sin cuyo requisito no se reci- 

tiráu. , . -

BOLETIN OFICIAL
BE la IPlRCTIUCïâ ©S TáUO©!.!», ' -... . ■ .......... . ................ .

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden determinando como han de presen
tarse en los actos de etiqueta de Corte los Cejes 

y Ojiciales del Ejército.

Capitanía general de Castilla la Vieja. =r:El 
Éxemo. Señor Secretario interino del Despacho 
de la Guerra con fecha 22 del actual me dice 
lo que sigue,

„Al Comandante general de la Guardia Real 
de Infantería digo con esta fecha lo &iguiente.=: 
He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora 
de la exposición de V. E. de 8 de Marzo ante
rior , en que despues de indicar los desvelos que 
ha empleado para poner la Guardia de Infante^ 
ría que se halla á su cargo, en el estado de dis
ciplina y brillantez en que se encuentra actual
mente , concluye manifestando lo conveniente 
que seria, bien que se considere bajo el aspecto 
militar, ya bajo el económico, el que los Gefes 
y Oficiales del expresado Cuerpo pudieran pre
sentarse en los actos de etiqueta de Corte con su 
uniforme rigoroso y gola, según se practicó un 
tiempp en el reinacío del Señor D. Carlos iv, y 
aun en el del Señor D. Fernando Vli (Q. E. G. E.); 
y S. M. penetrada anticipadamente de la conve
niencia de esta disposición, y de las razones en 
que la funda V. E., se ha dignado determinar: 
que no solo los Generales, Geles y Oficiales de 
la Guardia Real de Infantería y de Caballería, 
sino también los de todos los cuerpos é institutos 
del Ejército y Milicias que se hallen en activo 
servicio puedan presentarse en la Corte de uni
forme y sola sin necesidad, de usar del calzón 
corto, media y zapato que se ha acostumbrado 

hasta el dia, ampliando esta misma gracia á los 
Militares retirados ó empleados en otras carreras, 
siempre que se presenten con los uniformes ri
gorosos que correspondan a su situación y clases 
respectivas, en la forma y con las circunstancias 
prescritas en la circular de 3o de Marzo último.zz:, 
De Real, órden lo traslado á V. E. para su jnte- 
ligencia y efectos convenientes.” .

Y yo lo verifico á V. con el propio fin, ha
ciéndolo insertar en el Boletín oficial de esa Pro
vincia. Dios guarde á V. muchos años. Valla
dolid 29 de Abril de i835. =:José Manso.zz:. 
Señor Comandante militar de....

Real decreto sobre la división de los montes de la 
Península en. distritos- y comarcas.

Gobierno civil de la Provincia de Valladolid.zz 
El Exemo. Señor Secretario de Estado y del Des
pacho de lo Interior con fecha a del corriente 
me dice lo que sigue:

„S. M. Ia Reina Gobernadora se ha dig
nado dirigirme en esta fecha el Peal decreto 
siguiente, zz Debiendo hacerse inmediatamente 
la division de los montes de la Península en 
distritos y comarcas, y nombrarse los cornisa-: 
rios, comisionados y agrónomos que determinan 
las Ordenanzas que para el régimen de aquellos 
me digné decretar en aa de Diciembre de 1833, 
he tomado en consideración la necesidad de po-, 
ner en armonía la administración económica y 
facultativa de este importante ramo del Estado 
con la division territorial civil y judiciaria últi
mamente establecida, á fin de que las diferentes 
Autoridades, lejos de embarazarse en el ejercicio 
de sus respectivas atribuciones, las desempeñen
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débidamente, auxibándóse con el celó y eficacia 
que reclama el fomento de los montes y plantíos 
del Reino; y habiendo oído el dictámen del Con
sejo Real de España é Indias en secciones reu
nidas de Marina y de lo Interior, y el de la 
Junta de dirección que establecen las menciona
das Ordenanzas en su título' ic, artículos 216 
y 2iy,he venido en decretar lo siguiente;

i .° El territorio que comprende cada Go
bierno civil formará un distrito de montes, y 
este se subdividirá en tantas comarcas cuantos 
sean los partidos judiciales de su comprensión.

a.® La Dirección general de Montes procede
rá sin pérdida de tiempo al nombramiento, con 
calidad de interinos, de los comisarios, comisio
nados y agrimensores que prescriben las Orde
nanzas, dando aviso á los Gobernadores civiles 
para que los pongan en posesión de sus destinos.

Los que por las Ordenanzas deban ser de nom
bramiento Real los irá proponiendo la Dirección 
para la propiedad, á medida cjue vayan acre
ditando su inteligencia, celo y probidad.

3.® Cuando los montes de alguna comarca 
carezcan de la importancia necesaria para ocupar 
ásíduamente á los empleados designados por las 
Ordenanzas, pondrá la Dirección dos, tres ó mas 
comarcas al cargo de un solo comisionado y agri
mensor.

4*^ Eo C3*^a comarca el Juez del partido será 
el que conozca en las causas por daños y excesos 
en los montes, conforme á lo prescrito en las 
Ordenanzas del ramo; y en los partidos á que 
dan nombre las grandes poblaciones, donde haya 
dos ó mas Jueces de primera instancia, la Direc
ción encomendará el conocimiento de los asuntos 
de montes al que tuviese por conveniente, que
dando igualmente autorizada para elegir el Es
cribano que haya de intervenir en el negociado 
de cada comarca.

5.® Los empleados que quedaron sirviendo 
en comisión sus anteriores destinos en virtud de 
la Instrucción aprobada por Real orden de 29 
de Enero de 18345 cesarán todos en su desem
peño luego qué se presenten á relevarlos los co
misarios y comisionados, á los cuales harán en
trega bajo inventario y recibo de los papeles, 
cuentas, caudales y cualesquiera otras existen
cias que hubiere en su poder.

' 6.° La Dirección formará y comunicará á 
los comisarios de distritos y comisionados de co
marca las instrucciones oportunas,á fin de llevar 
á efecto en todas sus partes á la mayor brevedad 
el sistema administrativo conforme á las Orde
nanzas.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesa
rio para su cumplimiento, zzEstá rubricado de 
la Real Mano.

Lo comunico á V. S. de orden de S. M. para 
su inteligencia y fines consiguientes.

' Y lo traslado á V. á los expresados

fines. Dios, gharde á V. muchos años. Vallado- 
lid 16 de^ Abril de i835.zzEl Conde de Cabar
rus. zz:Señores justicia y Ayuntamiento de....

Circular sobre las propuestas para Gefes y 
Oficiales de la Milicia Urbana,

Gobierno civil de la Provincia de Valladolid.:z: 
El Exemo. Señor Capitan General de Castilla la 
Vieja con fecha 28 de Abril último me dice lo 
que sigue:

„Para poder establecer un método general y 
uniforme en la remisión de propuestas para 
Gefes y Oficiales de la Milicia Urbana que hagan 
los respectivos Ayuntamientos ó Consejos de ad
ministración y disciplina, conforme está preve
nido en la nueva-ley, y poder instruir los expe
dientes cual corresponde, he acordado por re<da 
general, que todos los Ayuntamientos óConseps 
dirijan dichas propuestas á los Señores Gober
nadores civiles, para que estos en su vista me 
iníormen directamente cuanto se les ofrezca y 
parezca acerca de los propuestos, pasandp des
pués al Comandante general militar el expe
diente original, á fin de que con su informo á 
continuación le remita directamente á esta Capi
tanía general. Por consecuencia de esta deter
minación, espero que V. S. se servirá insertarlo 
en el Boletín oficial de esta Provincia para que 
todos los Ayuntamientos ó Consejos lo tengan 
entendido y cumplan exactamente lo dispuesto 
en esta circular.”

Lo que traslado á V. para su inteligencia 
y puntual observancia. Dios guarde á V.. mu
chos años. Valladolid 1.® de Mayo dé i835.zz 
El Conde de Cabarrús, zz Señores Justicia y 
Ayuntamiento de....

Gobierno civil de la Provincia de ÚaUadolid.

Las Justicias de los pueblos de esta Provin
cia procurarán la busca y arresto de los sugetos 
y señas siguientes, dándome parte en caso de 
ser habidos, y conduciéndolos con toda segun
dad á mi disposición para verificarlo á las Auto
ridades respectivas que los reclaman. j

Francisco Milian, edad 87 años, estatura 5 
y 3, pelo rojo, ojos azules, nariz regular, color 
moreno, natural de Trasiera, fugado del Presi-i» 
dio del Real Canal.

Jacobo Suviela, edad 3o años, estatura 5 
pies, pelo negro, ojos melados, nariz regular, 
color trigueño, natural de San Juan de Serves, 
fugado del expresado Canal.

Paulino González, edad 29 años, estatura 5 
pies, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
color trigueño, hoyoso de viruelas, natural de 
Santander, fugado del mismo.

Francisco de la Vega Arjona , edad 24 años, 
estatura 5 pies, pelo negro, ojos negrosj Oariz
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tructivamente y sin estrépito de juicio á la veri
ficación del hecho, y en virtud de exhorto del 
Protector, vice-Protector ó Consiliario mas an
tiguo de esta Real Academia.

¿j..® Con arreglo á las leyes citadas se exhorta 
á los Tribunales superiores é inferiores de los 
Reinos de Castilla y Leon para que no hagan 
nombramiento de peritos inteligentes para los 
reconocimientos facultativos y formación de pla
nos v pinturas que hayan de obrar enquicio, á 
los que no se hallen autorizados con título de 
alguna de las dos referidas Reales Academias^ 
no admitiendo tampoco los que nombren las 
partes si carecen de este requisito.

5 .° Todo Pueblo, Tribunal, Gremio ó Corpo
ración que haya seguido dando los títulos de los 
llamados Maestros de Obras ó Alarifes, que están 
prohibidos y mandados recoger desde 1787 por 
Real orden circular de 28 de Febrero, deberán 
dejar de expedir estos títulos, que. son nulos y 
de ningún valor, y los que los hayan recibido 
desde aquella fecha los remitirán á esta Acade
mia en el término de dos meses, pasados los 
cuales no solo incurrirán los que no los hubie
sen entregado en las penas á que se hallan su
jetos los intrusos, sino que quedarán inhábiles 
para ser admitidos á exámen en esta Academia 
hasta que pasen dos años.

6 .” Los Arquitectos, Maestros mayores de 
las Capitales y Cabildos eclesiásticos de los Rei
nos de Castilla y León deben ser precisamente 
Académicos de mérito en la clase de Arquitectu
ra de esta Real Academia ó la de San Fernan- 
do, y en su defecto Arquitectos aprobados por 
las mismas; para lo cual-siempre que haya va
cante de este empleo deberán dichas corpora
ciones dar aviso á esta Academia , con expresión 

: del sueldo, asignado, y dé los sugetos dignos de 
desempeñarle que hayan determinado elegir , an
tes de darles posesión, cuya elección será libre, 
aunque guardando la prerogativa á los Académi
cos de mérito respecto de los Arquitectos.

7 .° Se exhorta á las Autoridades de las Ca
pitales de Provincia y de Partido á quienes se 
dirija este Edicto, para que, reuniendo las np- 
ticias conducentes por los medios que estime.n 
mas adecuados, den cuenta á, esta Academia de 
los sujetos que ocupan el empleo dé Maestros 
mavores de las Ciudades, Villas y Cabildos ecle
siásticos de sus respectivos distritos y de sus 
dotaciones, y de cuántos Arquitectos y Maestros 
de Obras haya en ellos, con nota expresa de la 
graduación y procedencia del título que los au
toriza para egercer la profesión, á fin de reco
ger los que padezcan el vicio de nulidad, y 
acordar lo mas oportuno al servicio del público 
y total cumplimiento de lo prevenido en la Real 
Cédula de 21 de Abril de 1828.

8 .° Los Maestros de fortificaciones, según la 
Real orden de 11 de Setiembre de 1832, están

j.ggy]gp, color bu6îlo) natural do Autcejucraj fu* 
gado de idem.

Gaspar Alvarez, edad a'7 anos, estatura 5 
y ¿j,, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, 
color blanco, natural de Cáceres, fugado de id.

Francisco Trejo, edad zj.o años, estatura 5 
pies, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, co
lor trigueño, natural de Sevilla; fugado de id. 

' Valladolid 3o de Abril de i835.=:El Conde 
de Cabarrús.

£1 Prótebtor y Redi Acdiiémid de JlPatcmaticcis 
y Nobles Artes de la Purísima Concepción de 

: esta Ciudad de Palladolid.

A todos los qde el presente Edicto vieren, 
hacemos saber , que advirtiendo dicha Real Aca- 

' demia qué hay sobrada negligencia en observar 
lo mandado por S. M. en los Estatutos de la de 
San Fernando, ley 7.“, tít. aa , lib. 8. de la 

' Fíovísima Recopilación, en las Reales Piovisiones 
, dé 5 de Enero dé 1801 y ai de Abril de 1828, 
y Otras Reáles órdenes asi anteriores como poste- 

' riOresÿ y pl^oámenté convencida de que resulta 
' de esta Inobservancia ün gravísimo perjuicio pu
blico en la dirección de las fábricas, en daño de 
los qué las construyen , habitan y costean, el 

c abatimiento de los legítimos Profesores de Ar
quitectura, y el descrédito de la Nación por la 
deformidad dél ornato, ha resuelto hacer cum- 

c plir estrechamente én toda la estension de su dis
trito las referidas Reales disposiciones , para lo 

. cual>, entro Otras medidas, ha determinado re- 
cordar lo sustancial de ellas, comprendiéndolo 

: para la debida claridad, y á fin dé que ningu- 
, no puéda alegar ignorancia , en los artículos si
guientes:

i.® Todas las obras asi públicas como parti
culares, ya sean exteriores ó interiores, deberán 
construirse bajo la dirección de Arquitecto apro
bado por esta Real Academia ó la de San Fer- 

f hando. Eos Maestros de Obras aprobados por las 
' mismas Reales Academias, limitándose á las fa

cultades qué se designan en sus títulos , no po
drán dirigir sino en ciase dé segundos directores 
las obras públicas.

' á.®’ Se prohibe míedir y tasar fábricas, y for
mar avancés facultativos de obras, tanto judicial 
como extrajudicialmente, á los que no se hallen 
autorizados con el competente título expedido 
por esta Academia ó la Real de San Fernando 
que los declare aptos para estos ministerios.

. 3.° El Constructor, Oficial de albañilería ó
cualquiera otro que sin el título competente se 
•entrometa â tasar, medir, idear ó dirigir obras, 

; ó á cgeeutarlas sin dirección del Arquitecto ó 
Maestro, según su calidad, por la primera vez 
incurrirá en la pena de cien ducados, doscientos 
por la segunda y trescientos por la tercera, que 

> se exigirán irremisiblemente, procediendo ins-
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inhabilitados para medir , reconocer, tasar y di-- 
rigir toda clase de fábricas civiles ó hidráulicas, 
y serán tratados como intrusos los que practi
quen estas operaciones sin haber obtenido el com
petente tituló de esta Real Academia ó la de San 
Fernando.

9 .° Para cpe tenga el debido cumplimiento, 
la Real circular de ¿5 de Noviembre de •1777» 
que hoy es la ley 5.^, tít. a.°, lib. j.° de la No- 
vísiin¿i Recopilación, lo dispuesto por otra de ao 
de Diciembre de 1798, y lo que últimamente 
está prevenido por la citada Real Cédula de ai 
de Abril de í8a8, todos los Arc|uitectos que to
rnen á su cargo la dirección de obras públicas, 
ya sea edificando de nuevo, ya reparándolas en 
parte notable, precisamente han de entregar los 
proyectos, planos, dibujos é informes faculta
tivos á los Prelados eclesiásticos si se tratase de 
Iglesias, capillas ú otras obras semejantes, y á 
los Ayuntamientos ó Autoridades á quienes cor
responda si fuesen edificios de otra clase, á fin 
de que unos y otros puedan presentar prévia- 
mente dichos planos á esta Real Academia ó á 
la de San Fernando para obtener la aprobación, 
sin cuyo requisito se exigirá la responsabilidad 
asi á los Árcquitectos como á las demas personas 
y corporaciones que dejen de cumplir con tan 
repetidas é importantes Reales disposiciones.

10 .° Para facilitar que llegue con prontitud 
á esta Real Academia noticia de los referidos 
abusos que es tan urgente corregir, deberán re
mitir todos los Arquitectos y Maestros de Obras 
que residan en el distrito de esta Academia, y 
los que nuevamente vinieren á establecerse, una 
certificación del título que los autoriza , y de
nunciar á todos los que se entrometan en el 
egercicio y práctica de la Arquitectura sin título 
legítimo.

ii .° Ultimamente, considerando la Acade
mia que es tan bien justo é iodispensáble que 
se observen con toda exactitud las leyes relati
vas á las nobles artes de Pintura, Escultura y 
Gravado , ha dispuesto anunciar de nuevo la 
prohibición que aquellas corftienen de que nin
gún profesor, sea ó no del cuerpo de la Aca
demia, se propase á tasar judicial ó públicamen- 
te obras de Pintura, Escultura ó Gravado, co
rno no esté expresamente habilitado y nombrado 
para ello por este Real Cuerpo, bajo la multa 
de cincuenta ducados de irremisible exacción, 
que se exigirán igualmente del que sin expresa 
habilitación de la misma Academia pinte, escul
pa ó grave para el público imágenes sagradas 
ó de la Real Familia.

Y para que llegue á noticia de todos, y 
ninguno pueda alegar escusa ni pretexto para 
dejar de cumplir lo mandado en la parte que 
le toque, «e fijará este Edicto en los sitios acos

tumbrados, y se dirigirá á quién correspónda, asi 
para que tenga el debido efecto su contenido,, 
como para que se inserte en los Boletines ofi
ciales de las Provincias que comprende el dis
trito de esta Real Academia. Valladolid 10 de 
Abril de 1835. — Manuel Joaquín Tarancón, 
Protector.zz:Mariano Caballero, Secretario.

El 27 del pasado, dia de Gala con uniforme por 
el feliz cumple años de la Reina Gobernadora , hubo 
besamanos general. Por la tarde hubo asi bien gran 
Parada, lucida y numerosa, á pesar de lo fragoso 
del tiempo. En ella formaron, ya quintos del último 
reemplazo bien armados y uniformados. El batallón 
ae Milicia Urbana presentó por primera vez sus 
compañías recien formadas de Carabineros y Tira
dores. Por la noche estuvo eT Teatro iluminado.

El 28 salió de aquí para el Norte el Real Cuerpo 
de Artillería con doce piezas de hasta 16, y muchos 
carros de municiones que llegaron el 26 de. Segovia: 
7.*^^ ’í^ ^^^ ^ °’-’^° debe salir tatnbien con la misma 
dirección una batería de á caballo.

ANUNCIOS.

Debiendo contratarse en pública subasta el servicio de 
la hospitalidad militar de la plaza de Ceuta, en virtud de 
Real orden de 22 de Marzo Último, por liempó de dos 
años contados desde el dia en que se comunique la sobera
na aprobación, con arreglo al pliego general de condicio
nes redactado por la Intervención general del Ejército y 
aprobado por S. M. en la citada Real orden, se ha señala
do para el único remate que ha de celebrarse en la Or
denación del Ejército de Andalucía el dia j 4 de Mayo 
a las doce de su mañana , en. los estrados de la misma 
dependencia, sita en el palio de'la Contratación de los 
Reales Alcázares, en cuya secretaría se hallará de manifies
to el reíerido pliego de condiciones. ,
—Se halla vacante el partido de Albéitar de la villa de 
Meneses de Campos, siendo su dotación 20 cargas de trigo. 
Se proveerá el día i5 del presente Mayo; quien gustase 
hacer sus propuestas lo verificará ante su Ayuntamiento. 
——Se halla vacante el partido- de Cirujano de la villa de 
Castromonte, su dotación asciende á i6o fanegas de trigo,' 
y se paga por separado los que se afeitan en casa y los «ol- 
pes de mano airada. Los pretendientes dirigán sus solici
tudes al Ayuntamiento de dicha Villa hasta el dia 31 de 
Mayo, en cuyo dia se proveerá la plaza.

■—^El pequeño Grandison: este excelente libro está reco
mendado pox' el Gobierno á las escuelas de primera educa
ción. Es ademas útilísimo á toda clase de personas: un to- 
mito en 8.» de 246 páginas, á fi rs. en encuademación co
mún y á 8 en pasta.
.>:^Recopilacion ó sea instrucción manual de la táctica 
militai' de Caballería nuevamente corregida y aumentada 
por Don Julian Lopez, comprende desde la instrucción del 
recluta á pie hasta la de una compañía á caballo, con el 
manejo de todas sus armas en ambos casos, y la instruc
ción de guerrilla ó tiradores, con cuanto puede desearse 
correspondiente á la Caballería,, según el reglamento vi
gente y Reales decretos: un tomo en 8.® Se hallarán en' 
las Librerías de los hijos de Rodríguez.
“*~—Eli la lúbrica de Abayalde de Olmo j^ Compañía , esta
blecida en la ciudad de Almería, se despacha á los pi'ecios 
siguientes: , 

Quintal neto superfino......... 200 reales. 
Idem......  id., fino..... ..............  160.
Idem...... id., ordinario........ i5o.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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